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Versión Pública de Resolución DOT-27/IPMP-01/2024, que contiene información
clasificada como confidencial

Once de octubre de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la 20^ Sesión Ordinaria de fecha catorce de
octubre de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

DOT-27/ÍPMP-01/2024La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona denunciante de
la página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fraccíón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

iNombre y firma del titular del
área.

Vil.

íoi

!Ón Isla^Noífe

7Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.
/)

istru^ón
ojales Tlaque

Secreta^^^
Guadalupq^Cq^epc!!^

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

■ i
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instituto de Profesíonalízación

del Magisterio Poblano
Nohemí León Islas

DOT-27/IPWIP-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

■MSTiTirO C€ TVJlSPAÍSSCA ACCESO A lA
lNfOHMA^;iON =lteLlGA V fWTíCX3ÓN DE
DATOS Pt lffiC!XALEC Ca QIADO DE Pl^í^aA

Sentido de la resolución: INFUNDADA

Visto el estado. procesal del expediente número DOT-27/IPMP-01/2 024, relativo a la

denuncia por incumplimiento a , las Obligaciones de Transparencia interpuesta por

en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del

INSTITUTO DE PROFESIONALIZACION DEL MAGISTERIO POBLANO, en lo continuo,

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El ocho de febrero de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente ai Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

en contra del sujeto obligado, en la que se denunció:

DOT-27/IPMP-01/2024;

Descripción de la denuncié:
No se encuentran nada de las obligaciones de transparencia" (Sic)

\

U

PeriodoEjercicioNombre corto

del formato

Título

42024A77FXXXIXA77J(XXIX-A_2021.
Resoluciones en materia de

acceso a ia información dei

Comité de Transparencia
2018‘202Q. Informe de

. Sesiones dei Comité de

Transparencia

mestrese

2do

semestre

2024"A77FXXXIXA77_XXXIX-A_2021.
Resoluciones en materia de

acceso a ia información del

Comité de Transparencia
2018-2020. Informe de

Sesiones dei Comité de

Transparencia

Todos los

periodos

A7474_Obiigaciones de
transparencia

Todos los

períodos

A77FI77J^Normatividad
aplicable
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Sujeto Obligado: Instituto de Profesionalízacíón

del Magisterio Poblano
Nohemí León Islas

DOT-27/IPMP-01/2024

Ponente:

Expediente:

Di?T?ANrPAar\cti acx^soaia

iH-rCHMACiCfi ^«‘•l UrA V PRC^£CC.O^■i Dt-
filia:)'.Aleo '•t. .■

77JII_Facultades de cada
área

A77FIII Todos los

periodos

77JV_Objetivos y metas
institucionales

A77FIV Todos los

periodos

77_VJndicadores de
interés púbiico

A77FV Todos ios

periodos

77_VI_lndicadores de
resultados

A77FVI Todos los

periodos

77 Vil Directorio A77FVII 2023 Todos los

periodos

II. Por auto de fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro, ia Comisionada

Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la

persona denunciante, asignándole el número de expediente citado en el proemio de la

presente, turnándola a la Ponencia respectiva, para su trámite y estudio respectivo.

III. Por acuerdo del uno de abril de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la

denuncia de mérito, requiriendo a !a Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante que emitiera e! dictamen respectivo y al sujeto obligado que irndiera su informe

justificado de los hechos denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que

fuera notificado; asimismo, se hizo constar que la persona denunciante no ofreció pruebas;

finalmente, se hizo del conocimiento de éste último el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se puso a su

ición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a las

denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la

i jsteñdc^características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

r

exi

IV. Mediante proveído de fecha trece de junio de dos mil veinticuatro, se recibió el

'^tamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento dependiente de la

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, el cual fue solicitado en autos.

I
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Instituto de Profesíonalización

del Magisterio Poblano
Nohemí León Islas

DOT-27/IPMP-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Asimismo, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación, asi como,

ofreciendo pruebas y formulando alegatos.

En consecuencia, se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales

se desahogaron por su propia y especial naturaleza, la persona denunciante no aportó

ninguna: así mismo, y toda vez que la persona denunciante no realizó manifestación

alguna respecto a sus datos personales, se entendió su negativa a la difusión de los

mismos: finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

V. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrilTlGrO. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver ia

presente denuncia en términos de ios artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV, 102,

109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaci^es de Transparencia, es

procedente, en términos de! artículo 102, de la Ley de Transparencia y.Acceso^
Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la persona denunciante alego'

incumplimiento por parte del sujeto obligado de los numerales 74, respecto a todos los

periodos del ejercicio dos mil veintitrés, 77 fracciones i, III y VII, respecto al cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, así como las fracciones IV, V y VI, respecto

a todos los periodos del ejercicio dos mil veintitrés, de la Ley de Transparencip^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

la
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Sujeto Obligado: Instituto de Profesionalízación

del Magisterio Poblano
Nohemí León Islas

DOT-27/1PMP-01/2024

Ponente:

Expediente:

^.■5T!TU■ODS T^yíSPA=CVC'A.ACCF20-> lA

DATC3 PSFtSOVAtSS LÍ-- ESTADO Cf FtUEílA

Tercero. La denuncia interpuesta, cumplió con todos los requisitos establecidos en lo

dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que la denuncia consistió en el señalamiento que se realizó respecto

a la falta de publicación de la información a que se refieren los artículos 74, respecto a

Jiidos los periodos del ejercicio dos mil veintitrés, 77 fracciones I, III y Vil, respecto al cuarto

del ejercicio dos mil veintitrés, así como las fracciones IV, V y VI, respecto a

todos los periodos del ejercicio dos mil veintitrés, de la Ley de Transparencia y Acceso a

ISiTTfqrrración Pública del Estado de Puebla.

■ El sujeto obligado al rendir su informe justificado, en síntesis, señaló:

... INFORME CON JUSTIFICACIÓN

PRIMERO.- NO ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO que se pretende imputar al Sujeto

Obligado que represento por la parte denunciante, por la simple y sencilla razón que el

rimer trimestre del ejercicio 2024 aún no es exigióle para los Sujetos Obligados, tan es

sí que puede apreciarse en la Tabla de Actualización y Conservación de la Información

que se despliega de los Lineamientos técnicos generales para la publicación,

4
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Instituto de Profesionalízación

del Magisterio Poblano
Nohemí León Islas

DOT-27/IPMP-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

/SmiTO C36 T3ANSPAS£\CA AÍX2SO A lA

INfORfMCJON =LrEllCAVF«501tCCiÓN Df
PATCaPCRSONALESCC'-QTAOOKPUtaA

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en

el título quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

SEGUNDO. En este mismo orden de ideas, informo ante este Órgano Garante, que este
Sujeto Obligado, en tiempo y forma legales ha dado cabal cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 74, 77, fracciones I, III, IV, V, VI y Vil de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, realizando la publicación y actualización
de la información correspondiente al ejercicio 2023 en todos los períodos de

actualización correspondientes, de acuerdo a la Tabla de Actualización y Conservación
de la información Pública derivada de las obligaciones de transparencia, tabla anexa a

los llneamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto

y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben difundirlos sujetos obligados en los portales de Intranet

y en la Plataforma Nacional de Transparencia, apreciables en las siguientes capturas de

pantalla:

(Capturas de pantalla)

En este sentido, esta Honorable ponencia y cualquier ciudadano podrá observar de la

consulta que realice a la Plataforma Nacional de Transparencia que la información

Pública denunciada como incumplida, se encuentra publicada en estricto apego al

artículo 74, 77, fracciones I, il, IV V, VI y Vil de la Ley en materia, en el ejercicio dos mil

veintitrés se encuentra debidamente pubiicada y que esta misma atiende ai mandato

expreso de los lineamientos multicitados, con los nombres del personal vigente hasta

ese momento, y los datos que demanda la ley para confirmar la completitud las

Obligaciones aplicables, Normatividad aplicable. Facultades de cada área. Objetivos y

metas institucionales, Indicadores de Interés Público, Indicadores de Resultados y

Directorio de este Sujeto Obligado que represento.

(Capturas de pantalla)

TERCERO. Como bien señala la autoridad, las resoluciones en materia de acceso a la^

información del Comité de Transparencia 2018-2020 Informe de sesiones del Comité de

Transparencia del artículo 77 fracción XXXIX apartado A del ejercic^ 2024 aún no son
exigióles. J

Por lo anteriormente expuesto, esta Unidad de Transparencia cumple con las

obligaciones de transparencia, contempladas en la Ley de Transparencia y Acceso a Ip^
Información Pública para el Estado de Puebla y en los Lineamientos 'Generales

Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia,\^B,
Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y del Recurso^de
Revisión, así como de la notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos,

y así deberá determinarlo ese Honorable Órgano Garante mediante fallo definitivo,

declarando INFUNDADA la presente denuncia en la que se actúa por no exisíir
Incumplimiento alguno a las obligaciones de transparencia imputable al Sujeto Obli^ ^
que dignamente represento, por encontrar el actuar del mismo, ajustado a Derecho^
(Sic)

\
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Instituto de Profesionalizacíón

del Magisterio Poblano
Nohemí León Islas

DOT-27/IPMP-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

^¿:TTrL^O es a ACC3C A lA

INPOfJMAClON AJfcl.lCA '■PSOUCCÓfJ DE
DATCD PtF?SO\Al.ES OcL ESPADO DE FUEGLA

Por su parte del dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento,

dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende

en la parte conducente, lo siguiente:

DOT-27/IPI\/IP-01/2024

... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

PRIMERO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el numeral

Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obiigaciones de Transparencia; Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión; así como de la notificación y

ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

SEGUNDO: Que la verificación se realizó a la Plataforma Nacional Transparencia, a

efecto de corroborar que la información publicada esté completa y que esta cuente con

los elementos, términos, plazos y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad,

Tablas de Conservación y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos

Generales y en los Criterios Técnicos Estatales.

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo

siguiente:

u

ConclusiónFracción PeríodoArticulo

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalizacíón

Magisterio Poblano, sí publicó
la información

Anual ejercicio 202374

del

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalizacíón

Magisterio Poblano, sí publicó
la información

Cuarto trímestre del ejercicio
2023

I77

del

Cuarto trímestre del ejercicio
2023

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalizacíón

Magisterio Poblano, sí publicó
la información

III77

del

/: El sujeto obligado Instituto de
Profesionalizacíón

Magisterio Poblano, sí publicó
la información

IV Trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto de los
ejercicios 2023, 2022, 2021,
2020, 2019, 2018 y 2017

>7
del

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalizacíón

Magisterio Poblano, sí publicó
la información

Trímestres prímero, segundo,
tercero y cuarto de los
ejercicios 2023, 2022, 2021,
2020, 2019, 2018 y 2017

V77

del

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalizacíón

Magisterio Poblano, sí publicó
la información

Trímestres prímero, segundo,
tercero y cuarto de los
ejercicios 2023, 2022, 2021,
2020, 2019, 2018 y 2017

VI77

del

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalizacíón

Magisterio Poblano, sí publicó
la información

Cuarto trímestre del ejercicio
2023

Vil

del

6
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Instituto de Profesíonalízación

del Magisterio Poblano
Nohemí León Islas

DOT-27/IPMP-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

J'STITUTO DE T^SPASOiOA, AIXESO A LA
íNEORMACJON “ÚeLlCAVP«01ECCi(;»l Cft
DATOS WSONALE5 Ca ESTADO M KJEEIA

tt

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y III, del

Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

SoxtO. En relación a los medios probatorios se adrnitieron las siguientes:

La parte denunciante no ofreció pruebas.

En relación al sujeto obligado se admitieron:

• DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de Nombramiento

. del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Profesionalización del

Magisterio Poblano de fecha cuatro de enero de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la siguiente

documentación:

Impresiones de pantalla del Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia de la carta de los artículos 74 y 77 fracciones I, III, IV, V,

VI y Vil.

• INSTRUMENTAL PÚBLICA, en los términos que la ofreció.

• PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: en los términos que se admitieron.

/

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto

por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla: respecto a la instrumental pública, se le concede valor .probatorio pleno P^jSu
naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, por ulti

respecto a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de conformidad con

el artículo 350, del Código mencionado con antelación: artículos de aplicación supletoria

de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadi^^
Pública del Estado de Puebla.

10
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Sujeto Obligado: Instituto de Profesionalízación

del Magisterio Poblano
Nohemí León Islas

DOT-27/IPMP-01/2024

á
Ponente:

Expediente:

..•■ifTmjTO K A. AíXíSO A W
iNí-oR^-^AClO^J Auai-K^ V f<ío-iícciO n¿
DATC-.S rí lECNAl.ESWv ESTADO C€ PJíeU

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las actuaciones

del expediente con la finalidad de estabiecer si existió o no incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, al tenor de lo

siguiente:

La persona denunciante acusó ante este Órgano Garante, la falta de publicación dé

información por parte del sujeto obligado, de ios numerales 74. respecto a todos los

periodos del ejercicio dos mil veintitrés, 77 fracciones I, III y Vil, respecto al cuarto trimestre

del ejercicio dos mil veintitrés, así como las fracciones IV, V y VI, respecto a todos los

periodos del ejercicio dos mil veintitrés, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, ai rendir su

informe solicitado en autos, indicó que la información de los artículos y fracciones

denunciadas, se encuentra debidamente actualizada y publicada en la Plataforma

Nacional de Transparencia, anexando al respecto las constancias correspondientes para

acreditar sus manifestaciones.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante hacer

notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala:

^^'cu/o 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación

n¿T^Antidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por
ms siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos obligados deberán preservar sus

documentos en archivos administrativos actualizados y pubiicarán, a través de los medios

^^ectrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus

^ jobjetivos y de los resultados obtenidos....”

■Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:
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^ V//, Garantizar el acceso a la Información pública en posesión de cualquier

autoridadi entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice
actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, asi como de proteger los datos

personales y la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones

establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General
que

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El

ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes principios: (...)

e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos

actualizados y pubiicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información

completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Tránsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta: ^

Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios Vi/eb, contarán con

vínculo electrónico fáciimente identificable y accesible que cumpla con los

requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que se

refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán

contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de

género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de la

Plataforma Nacional. ”

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundirJas obligaciones de transparencia y

deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra

disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los

criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la

información, atendiendo a las cúalidades de la misma.” ^

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparehí^señaladas en
los artículos de este Titulo se deberá indicar el sujeto obligado, , el áreí el funcionario
responsable de generar la información y la fecha de su última actualización, j ‘ k j
Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones 1^
transparencia que no les son aplicables.

un

y.

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales

Estandarización de la Información de laspara la Publicación, Homologación y

Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en lá fracción IV, del artículo 31, de IqMá í

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir lo

/_ \L..
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sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la información que

deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en ios sitios de

Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin

excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en

ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su

organización interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos

públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma Nacional,

la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas en el artículo

77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla;

1.

Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su consulta,

análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas

en el artículo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al digital, a fin de garantizar su

uso a las personas que no cuentan con acceso a Internet;

2.

5?^ Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

^ceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a disposición

de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y.

10
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4. Todos los sujetos obligados, contaran con un buscador (motor de búsqueda) en

sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

su

Precisado lo anterior, en el presente caso el incumplimiento denunciado versa sobre una

obligación común contenida en ios artículos 74 y 77 fracciones I, III, IV, V, VI y Vil, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los

cuales señalan;

“ARTÍCULO 74 Los sujetos obligados deberán informar ai instituto de Transparencia ias

fracciones dei articulo 77 que le son aplicables y deberán verificar que se publiquen en la

Plataforma Nacional. El Instituto de Transparencia verificará y aprobará, de forma fundada

y motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado.

ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en los medfos disponibles de conformidad con el último

párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, según corresponda, la siguiente información:
l. El marco normativo aplicable y vigente del sujeto obligado, en el que deberá incluirse
leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, programas

de trabajo, reglas de operación, criteriosi políticas, reglas de procedimiento, entre otros,

aplicables al ámbito de su competencia, asi como sus reformas, incluyendo la Ley de

Ingresos y la Ley de Egresos;
lll. Las facultades de cada área;

IV. Las metas y objetivos de cada área de conformidad con sus programas operativos, así
como sus funciones y actividades;
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que
conforme a sus funciones, deban establecer;

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;
Vil. El directorio de los integrantes del sujeto obligado, a partir del nivel de Jefe de

departamento o su equivalente; o de menor nivel; cuando se brinde atención al público,

manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios

profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base;
ff

Profésionalizacíón

tanto, le es aplica^

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Instituto

del Magisterio Poblano, es catalogado como sujeto obligado, p

de oficio los artículos anteriormente descritos, ya que deberán publicar,, difundí

mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información establecida^
el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones comunes.

í
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Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados a

conocer a través de esta, y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento, de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y

Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/57/2024 en el que, en síntesis,

en el punto Tercero de las conclusiones, se señaló lo siguiente:

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo
siguiente:

S(

Articulo Fracción Periodo Conclusión

74 Anual ejercicio 2023 El sujeto obligado Instituto de
Profesionalización

Magisterio Poblano, si publicó
la información

del

77 i Cuarto trimestre del ejercicio
2023

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalización

Magisterio Poblano, si publicó
la información

del

77 III Cuarto trimestre del ejercicio
2023 '

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalización

Magisterio Poblano, si publicó
la información

del

77 IV Trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto de los

ejercicios 2023, 2022, 2021,
2020, 2019, 2018 y 2017

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalización

Magisterio Poblano, sí publicó
la información

del

77 V Trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto de los
ejercicios 2023, 2022, 2021,
2020, 2019, 2018 y 2017

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalización

Magisterio Poblano, sí publicó
la información

del

cz
7! VI Trimestres primero, segundo,

tercero y cuarto de los
ejercicios 2023, 2022, 2021,
2020, 2019, 2018 y 2017

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalización

Magisterio Poblano, si publicó
la infonvación

del

Vil Cuarto trimestre del ejercicio
2023

El sujeto obligado Instituto de
Profesionalización

Magisterio Poblano, sí publicó
la información

del

f¡
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Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las

Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público

responsable de generar la información, así como las capturas de pantalla con las que

sustentan éstos.

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba aportados y el dictamen de

verificación ya citado, queda acreditado que el sujeto obligado cumple con lo señalado en

los artículos 74, respecto a todos los periodos del ejercicio dos mil veintitrés y 77

fracciones 1, III y Vil respecto al cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, así como •

fracciones IV, V y VI, respecto a todos los periodos del ejercicio dos mil veintitrés, de la

Ley de Transparencia y Ácceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En consecuencia de lo anterior, la presente denuncia resulta INFUNDADA, al acreditarse

que el sujeto obligado cumplió con la obligación de transparencia, establecida en los

artículos 74 y 77 fracciones I, III, IV, V, VI y Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y fracción II, del numeral Cuadragésimo Cuarto

de los Lineamientos Generaies que Regulan el Procedimiento ^de Verificación de

Obligacionés de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de^^otificación/y\
Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparemíra y Acceso á^

'~<ir .

Información. Pública del Estado de Puebla.

PUNTO RESOLUTIVO

Único. Se declara INFUNDADA la presente denuncia; lo anterior, en término¿'^^
Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

1
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Noíifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el correo electrónico

indicado para tal efecto y por oficio al titular de la Unidad de Transparencia del Instituto

de Profesionalízacíón del Magisterio Poblano.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER GARCÍA

BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los mencionados, en

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veinticinco

de septiembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador

General Jurídico de este Instituto.

RITA SCA

COMlSiQNADA PRESiOENTE

FRANC^CO tóVIER GARCÍA
XBiaNCO

COMISIONADO

NO

C' NADA
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HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-27/i

de Pleno celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro.

‘-01/2024. resui

P3/NLI/GCRT/Resolución
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